
INDUSLEXUS S.A | pr 
Guayaquil, 11 de abril de 2017 

Señor 

JIA SI XU SEI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumpleme] llevar a su conocimiento que INDUSLEXUS S.A, en Junta Genera! Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebradas el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo como 

presidente| por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, cuando subrogue al Gerente General. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura 

Pública de [constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el 06 de Marzo del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Guayaquil, el 04 de Abril del 2012. : 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL| CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA INDUSLEXUS S.A., según consta del 

Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 11 de Abril del 2017, 

Ex) 
JIA SI XU SE 

C.C No. 1708884869 

NACIONALIDAD: CHINA 

  

  

TES DATOS BE ESTA 
a INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecIsTAO EN HOJA DE SEGURIDAD 
EavUIL ADJUNTA           

  
 



Registro Mercantil de Guayaquil 

A 

NUMERO DE REPERTORIO:14.809 
- FECHA DE REPERTORIO:11/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSLEXUS S.A., a 
favor de JIA SI XU SEL, de fojas 14.844 a 14.847, Registro de 
Nombramientos número 4.063. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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